¿POLÍTICA DE INMIGRACIÓN O POLÍTICA CON LA INMIGRACIÓN?
Estos días, en plena canícula estival ,estamos asistiendo atónitos a dos situaciones insólitas que afectan a nuestra vida diaria y a nuestro modelo de convivencia. De  un lado es noticia de primera página la llegada masiva, diaria, e imprevisible de miles de individuos a las Islas Canarias  procedentes del África subsahariana, o del Magreb en pateras o en cayucos. Su magnitud, gravedad y falta de solución debe preocupar a nuestros gobiernos pero también,  a toda la sociedad española y europea. No es un problema de “ellos” es una nueva situación para “nosotros” que debemos encontrarle salida urgente y consensuada.
El traslado legal a la península de quienes han entrado de forma ilegal(Cayuco, patera, avión o tren) , y que jurídicamente son”extranjeros irregulares expulsables”; su situación cambia tras  “ser dejados en medio de la calle” por las autoridades competentes, pues se les otorga involuntariamente  un raro status de “inmigrante irregular con residencia legal mientras no se les pueda expulsar”!!!!!!!!. Increíble, por la barbaridad y contradicción que ello supone. 
Por otra parte se ha iniciado, sorpresivamente, un debate político, inoportuno, impopular, y  que no será,  a corto plazo, y de muy difícil negociación a nivel de política internacional .La propuesta de dos partidos o coaliciones estatales es, en síntesis, si los inmigrantes con residencia legal y con mayor o menor arraigo pueden   votar en las elecciones municipales en España. Para mi, hoy por hoy,  es un debate absurdo ,mal planteado y peor explicado a la ciudadanía, que ni lo entiende ni lo acepta apriorísticamente, suscitando, gratuitamente, posiciones xenófobas .En el supuesto, hipotético y no querido que la propuesta pudiera prosperar (que lo dudamos)  solo posible tras una  modificación o interpretación extensiva del Art. 13.2 de la Constitución, y siempre basado en un tratado internacional o una ley especial. Si legalmente fuera posible.,es indispensable una voluntad política y un acuerdo con los países de origen. Tenemos nuestras serias dudas, que esta sea un tema de agenda prioritaria para nadie(políticos y no políticos).
Hace mucho tiempo que venimos advirtiendo que en este país sobran leyes de inmigración y falta una verdadera política española, estatal, clara, precisa, y sobretodo pactada ,como prioridad esencial , sobre la inmigración y su integración  o acomodación a la sociedad española. Pero an vez de afrontar el verdadero problema y de buscarse soluciones urgentes , algunos de nuestros representantes , se plantean preguntas o destapan  proyectos sobre el posible e improbable  derecho político al voto ,en unas lejanas  elecciones municipales (no las del 2007). Es un cúmulo de despropósitos, a todas luces inaceptable.
Es cierto que constitucionalmente esta prevista la posibilidad de que los nacionales de otros estados, en determinadas circunstancias, puedan votar y ser votados en las elecciones municipales, pero, siempre que exista una ley o un tratado que lo autorice y que a los españoles se les trate recíprocamente. La reciprocidad viene a ser una ley del talión: “Yo tratare a tus ciudadanos de la misma manera que tú trates efectivamente a los míos”.
Salvo los ciudadanos de la Unión Europea,  de Noruega y algún otro estado , los nacionales de los demás países no   tienen reconocido este derecho, ni creo que sea, hoy conveniente ni políticamente oportuno, iniciar la negociación de tratados sobre esta materia.
Desgraciadamente, y como una serpiente de verano, lo que se plantea no es configurar un lejano y complejo derecho político para extranjeros  debidamente integrados y  con residencia  legal, sino utilizar de forma torticera a la inmigración ,  como arma de confrontación política, y no resolviendo los problemas, cotidianos, gravísimos e irresolubles que tiene la inmigración en Catalunya, España y Europa, y la convivencia con la sociedad de acogida.
Estoy convencido que en la campaña de las próximas elecciones  autonómicas catalanas, todos los partidos dedicaran en sus programas  mucho espacio a la política de inmigración y acomodación del inmigrante , a sabiendas que los extranjeros ni votan ni votaran en un futuro, pero la politica que les afecte puede hacer ganar votos.
Una vez mas ,no es baladí, pedir a quienes nos gobiernan , mas cordura y coordinación, ante esta gravísima nueva situación de la inmigración irregular,.Y que se deje de hacer POLÍTICA CON LA INMIGRACIÓN Y HACER   UNA RAZONABLE POLÍTICA  DE ESTADO DE INMIGRACIÓN E INTEGRACIÓN 
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